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ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL:  

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

ACCIONANTE:  ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS   

ACCIONADOS: MUNICIPIO DE VILLAMARÍA, CALDAS 

ESTADO: N°008 del 24 de enero de 2024 

 
Se recuerda, a través de auto datado el 13 de julio de 2023, el Despacho decretó 

pruebas en el asunto de la referencia, ordenando como prueba de OFICIO AL 

MUNICIPIO DE VILLAMARÍA, CALDAS rendir el siguiente informe técnico: 

 

“a) Deberá indicar el estado actual del sector “La Inesita, Vereda Alto Arroyo”, precisando qué 

obras se han adelantado a partir del mes de febrero de 2021 a la fecha, aportando registro 

fotográfico. 

b) Deberá indicar en qué estado se encuentra el trámite adelantado en la Inspección de Policía 

de Villmaría, Caldas, en el cual fue mencionado en el Oficio SP400-0520, aportado como prueba 

al presente asunto. La respuesta deberá aportar los documentos que den cuenta de ello.” 

  

Atendiendo que no se ha aportado dicha prueba, SE REQUIERE al MUNICIPIO DE 

VILLAMARÍA, CALDAS para que dentro del término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de esta decisión, se sirva acreditar y/o aportar la prueba en 

mención. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ  


